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DE LA

^*® leyes obligar in en la Peninsula, islae 
*’ on elka i.^***^-*®’ ¿loa veinte días de an promnlgaoión, 
Pronmipa,.;Av,*®i^“P®3i«ao otra cosa. Se entiendo hecha la 
*” 1* ^ceí« ^^ *^^** tormina la insetción do la ley 

’^plñaient * 'S^^’^iioia de ms leyes, no exonsa de en 

^ionneiBrcir, i*^ **i'®^ ®® tendrán eíocto retroactivo, si no 
ccúdi^í ciwi vitfM¿i 

’» « dí^ ♦”?’® ^® * ^® ^^S’^® «" 1883 y la Real orden 
Poí-sciorsu ^2 • ^^’ ^«Pon^n no ae Otorgue por las cor- 
¿1 eserifobn o^ncialea nt municipalesningím documento 
Se habar Eatíoí^ ?”*, "^ fomaUnUs presenten los recibos 
’^03 de ^° los derechos de inserción de los anuo- 

astas en la Gaceta de Madrid y Boletis 0?iciíl.

SUSCHIPCIÓN PARTICULAE

Es CÓBDOHA Pe'Blas. FCKRA OE CÓBDOSA pBIBI as.
Un mes................................8
Trimestre,, , ... 825
Sois,mease..16 bO
Un año................................83

Un mes. ■ ...... 4
Trimestre..............................11 26
Sois meiw^í........................... 23 60
UnaBo.................................. 46

I’TwifUro wdto, 38 cktíimat de peteta.
Se publica todos los dias, «zeepto los domingos.

! 1 NOTA IMPORTANTE,—Inmeüaijunent© ene los Sros. Alcaldes
: y Secretarios reciban esto ^BOLETIN,, dispondrán que so fije

■ nn ejemplar en oí sitio da costumbre, donde permanecerá
¡ hasta el recibo del número signieute

' Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicár 
en ¡os Bedefine» O/teiates se han de remitir al Jefe política 

: respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.) 
Los seOoree Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabitidad, de conservar los números do este Baletiff 
coleccionados pma su encuademación, que deberá veril - 
caree al final de cada año.

Aovbbtbkcia, Conforme con la coedición S." del plie- 
■ S? Q®® ha servido de base para la subAsta, nose insertard 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
, de su publicación abonen loa interesados su importe, á rs- 
1 aón de 26 céntimos por linea ó parts da ella, y la venta do 

números sueltos à 38 céntimos.

ft8ilaeh íel Consejo io Ministros
[Gaceta ¿el 29 de Junio)

®S. MM. el Rey y la Reina 
Rq.^^^^^ ^^* ^' ^*) y Augusta 
Có^ ^^*^^^^^’ continúan en esta 

^> sin novedad en an impor- 
’^®nte fiatud.

*'WISTEEIO DE HACIENDA

J^^^ REGLAMENTO
^*^08101óíf, ADMINISTaAOIÓH Y 

* I>B LA CONTRIBUCIÓN INDUS

TRIAL y DK COMBHOIO

CAPITULO Vil 
■Altas y bajas

i

1

i 
e

^ (Continuación.) 
^*^10 ^J'*^®*®®*’’*® ®® cumpliese el ser- 

^^á nn ®®úalado, se le impon. 
^n *“®*^^ de 10 ¿ 25 pesetas, se- 

Si et da la falte. 
’'''oióii y'' *’'^®® ®°úviene oon la deola- 
®’^n dé 1 • ^** Justifica oon la desorip- 
'''¿traoiónV'^’”’^*^* ejercida. Ia Admi- 
^°dascorr “®.®P’‘®’’“f® 7 «e registrarán 
*®’Peot¡vo”*^‘''‘‘“®“‘® ®® libro auxiliar

comprobeoión resalte 
’'’mist/®? *’’*®**“ ®® inexacta, la Ad- 

resolverá lo que proceda, 
^■’ p ® ° ®1 Interesado.

^*°¿Ide ° **^' ^^“^® poblaoiones, Jos 
®''5h an ’^“ P®’‘Í“‘®1® de la investiga- 
^'‘'bin'^ *^í^’‘‘®’f“eDte verifique la 
®klijj.j ®^rúoiÓQ por medio de los fun- 
**’^''ioio°^ ^'^'¿nee corresponde diobo ^ 
^^^’Idae'/ *^'® P®^^ ‘°® ®^®®*®® de la 
^^'^ 9ae' *^ ^ cobranza de cuotas, ha 
^.’ ’'^roer^'^j ,^®P®ndiento8. en término 
'''^***^8 d° /*’ '^°®PTueben las deolara- 

halfa^ 'nformando por escrito 
S^cltigg Î** ° “® conformes con la tari- 
*’^¿0 + , ^®®®®ptD á que corresponda 

‘f*® ejeroida.

Cuando de esa oomprebaoión resul
ten exaotas, ¡notuirán las altas ea la re- 
laoión que previeae el art. 125; y si re 
saltan inesactas, invitarán al industrial 
á que las reotifique, ó de no avanirse á 
ello, á reclamar ante la Delegación do 
Hacienda de la provincia dentro de los 
cuatro días sigoientes al do la invita
ción. Contra la resolueión que ésta dic
te podrá acudir al Ministerio dentro de 
loa qninoe días siguientes á la uotifi- 
oaeión del acuerdo, que se hará en for
ma reglamentaria.

Art, 122. Las deoJaraoioneR de ba
ja por oesaoión en la industria se acor
darán liquidarán per la Administración 
inmediatamente de ser presentadas, 
prooediéadose á 3a oomprebaoión en 
no plazo que no exceda de treinta días, 
si la industria se ejeroa en la capital de 
la provincia, y de sesenta en los demás 
paeblos.

Cuando la Administraoión lo estime 
oportuno, podrá oir al sindioo del gre
mio correspondiente, si la industria es- 
tnviese agremiada.

Si las bajas resultasen inexactas, el 
industrial deolerante será considerado 
defraudador, y quedará sujeto à las res
ponsabilidades que para este caso de
termine el art. 172, previa la instruo- 
oión de expediente, según dispone el 
art. 173,

La Keoaadaoión entregará á la Ad
ministración, dentro de cada trimestre, 
los recibos talonarios correepondientes 
á las bajas aprobadas en el anterior, à 
fin de que, debidamenta taladrados, 
paedau nnirse à lus expedientes res
pectivos y datarse definitivamente en 
onenta su importe.

Las bajas sólo surtirán afecto desde 
la fecha de su presentación, sea coal- 
quiera la causa qua an contrario se ale
gue, exoepto^en el oaso de faHeoímien- 
to ó imposibilidad á que se refiere el 
art. 117

Art. 123, Para que las declaracio
nes puedan surtir sos efectos en la co
branza de oaotas, les tiqaidaoiones

oportunas as praotioarán por ©I Nego
ciado de iudustrial sin demera alguna, 
observándose al haoerlaa lo qua deter- 

' minf.n los siguientes artículos y las día 
: posioioues especiales aplicables á cada , 
' caso; ó i o mediatam ente después se pa

sará á la Hecaadaoión la unta corres- - 
pendiente al resultado de cada liquida- - 
oión, registrándolas bodas correlativa- : 
mente en el de altas y bijas que an el 
inisnio se ha de llevar.

Art. 121. Cuando an industrial de 
olas© agremiada cambie de iudustria,y 
la cuota de la nueva sea mayor que la , 
correspondiente, según la triía, á su in
dustria anterior, pagará la cuota gre- j 
miel que tuviese asignada, y además la J 
mitad de la diferencia entre las cuotas . 
de tarifa de la industria que ejercía y . 
Ia qae pasa á ejoroer, ¡

Si la onota de la nueva industria ea 1 
menor en la tarifa que la correspon- Î 
diente á su industria anterior, pagará 1 
la ouota gremial qae le estuviese asig- : 
nada, menos la mitad de le diferencia 1 
antre las cuotas de tarifa de ambas in- í 
duetrias, siempre qae el resultado no ! 
sea ana oantidad inferior á la qae de- ! 
hiera abonar, si en el gremio á que pasa ! 
se le graduase ona cuota proporcional ' 
á la que tenía señalada en su gremio ^ 
anterior. |

Todo indoetrial que ses alta después • 
de terminado el reparto gremial ó la í 
matrícula respectiva, satisfará, si no es ! 
irreduoibl© le cuota de so idoatria, la ^ 
oantidad qae 4 prorrata le corresponds I 
de la ouota que designe la tarifa y nú- ! 
mero quo I© sea aplicable,teniendo pre- î 
sente lo diapaesto en al art, 7,** J 

üiQ embargo de esto, si el nuevo in- j 
ductrial sa hubiese dado de baja ©o el ; 
gremio á quo corresponda su industria, i 
sin mediar nn año entre aquella baja y ; 
el día en que principle da nuevo á ©jer- j^ 
oorls, 88 oonaíderará que no ha dejado í 
de formar parte del gremio y se le im- ;- 
pondrá la misma cuota gremial quo ve- ' 
nía pegando, á contar desde el mes en ‘ 
que se dé de altanaevamente. ?

Si nn industrial se da de baja des ’ 

puÓs de hecho el reparto, y Io mismo 
deapué de aprobada la mstríuula, por 
cesión absoluta da la industrial, ae da
rá da baja la parto de eu cuota gremial 
que por eoiiBeouenoia de Ia desapari- 
oión de la industria no deba ser satis
fecha,

Si un induatrial se da de baja en las 
wísni&s ciroUQdl&noitís qus 6zprésa et 
párrafo anterior, y es reemplazado ea 
au industria por otro, sea cualquiera et 
oonoepto en que lo venque, el que lo 
«ostitaya su la industria satisfará la 
ouota eoñalada á so auteoaeor, bin qae 
pueda alcanzaría el beneficio concedido 
por el art. 72 â loa que se establecen de 
nuevo, oonsiderándosa el hecho pare 
loa efeotoa reglamentanos, como one 
simple variación de nombre.

Art, 125. Les industrielas que des
pués de aprobadas las matrícalas seau 
alta para el pago del impoesto, serán 
inoluídos ea relaoíonea nominales, sfl- 
gnn el modelo núm. 6, qae formará ea 
cada localidad el mismo foucionano 
encargado d© Jos trabajos de matríou. 
Ia; y bajo su responsabilidad oomprea- 
derá en ella á ouantos indastríales de 
ban ser inolaídos, ya en yirtad de de- 
olareoión de los interesados, según dis
ponen los artiouioB 116 y 118, ya por 
resolooión dictada en expediente de 
comprobación, de defraudación ó de los 
llamados de adición, enando se trate de 
induátrias no exentas ni comprendidas 
en las tarifas.

Los Alcaldes remitirán por doplioa. 
do á la Administraoión da Coctríba- 
Clones de la provincia, precisamente el 
ultimo día de cada mes, las relacione» 
de altas y de las bajas que hayan for
mado, aoompaBadas de las declaracio
nes originales, ó bien certificación de 
no haber ooarrido en la localidad y an 
sa término alta alguna en el mismo 
mes.

Estos datos han de estar conformes 
en un todo con loa asientos de loa re
gistros da altas y bajas nae por sepa
rado deben llevar neoesariamente los 
Alcaldes y Secretarios de Ayunte míen-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

to, Bantando por orden correlativo de 
fechas la de cada clase, sin enmienda 
algana ni dnplicídad en la numeración 
de los asientos, y cerrando los libros en 
£n de cada mes bajo la penalidad esta* 
bleoida en el párrafo sexto del art. 172.

Art, 126, La Administración de 
Contcibaoiones de la provincia exami
nará inmediatamente ias relaoiones y 
las dedaraoioaes; las confrontará entre 
ai y con sus justificantes; y si ofreoie- 
sen reparos, las devolverá para que 
ce sabsanen en an término breve.

Caeudo los reparos no fuesen pronta 
y debidamentadoa, y siempre qne la 
importancia de tas bajas lo indique co
mo conveniente, la Administración 
utilizará con orgenoia los servicios de 
la inspección,

5« continuará.

AYUNTAJ^ENTOS
FOENTE PALMERA

Núm. 1934
Con Antonio Pistón Guisado, Alcalde acci

dental de esta villa.
Hago saber: qne no habiendo tenido 

efecto por falta de licitad orea la segun
da subasta celebrada en el día de hoy 
con objeto de llevar à cabo el arriendo 
con la facultad de la exclusiva en la 
venta al por menor de las especies de 
consumo comprendidas en tos grupos 
de líquidos y carnes, durante el próo- 
eimo año económico de 1896 á 97, de 
conformidttá oou \o aourúudo por eal^ 

Ayuntamiento, en armonía con lo pre
ceptuado por el art. 73 del vigente re
glamento dei impuesto, se anuncia la 
tercera y última subasta para el día 
seis del próximo mes de Julio, de do
ce á dos de su tarde, en estas Gasas 
Gonsistorialee, sirviendo de tipo el im
porte de Ias dos terceras partes de la 
anterior, que consiste en la cantidad 
de 7.186 pesetas 88 céntimos, por to 
das las expresadas especies; admitién- 
dose propoeioiones durante la primera 
hora por todas reunidas, y ci no tovíe 
ra efecto se admitirán en la segunda 
por ramos separados y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla da 
manifiesto en la 8ecretarfa de este 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen tornar parte en referida licitación. 

Puente Palmera 25 de Junio de 1896. 
—Antonio Pistón.—El Secretario, Bal
domero Delgado.

LUCENA
Número 1832

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisée Cano y 
Henares (a) Cirujano, Esoribano, hijo 
de José y Gabriela, de veinte y siete 
años de edad, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de ésta, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, que empezarán á correr 
y oontarse desde la presenta en la Ga
veta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia, se presente en este Juz

gado para extinguir la peca de ciento 
veinte y cinco pesetas de multa que le 
ha sido impuesta en la cansa que se le 
ha seguido por ienioces; bajo aperci
bimiento que de no verifioarlo será de
clarado rebelde, paráodole el perjoioio 
consiguiente.

A la vez se ruega y encarga á todas ! 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía judi
cial de la nación, practiquen diligen
cias en busca del penado, y caso de ser 
habido lo remitan á la cárcel de este . 
partido, á mi disposición.

Dado en Lacena á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
seis.—F. Javier Sanz. —El aotuario, j 
Pedro Romero. $

___  1

Número 1833
Por el presente cito, llamo y empla

zo á las petsonas que se orean dueñas S 
de una maleta de tres años, pelo casta- ' 
ño oscuro, tin herrar, con orín y cola, } 
un lunar blanco entre les orejas y he- j 
rrada en la nariz; y de una yegua ce- j 
rrada, pelo castaño oscuro, descalza de j 
los cuatro remos, con una matadura ! 
en la raspa, loa ojos zarcos y sin hie 1 
rro, para que dentro del término da l 
ocho días, que empezarán à correr y i 
oontarse desde la inserción de este 3 
edicto en los Boletine» Oficiales de esta j 
provincia, de la de Granada y Jaén y 
Gacela de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado con los documentes necesarios 
á justificar su derecho à las mismas; 
pues así lo tengo mandado en el suma
rio que se instruye contra Francisco 
O'OtnúS QODZálOió y Jutó lierez OíistrOj 

vecinos de Córdoba, á los que les han 
sido ocupadas citadas cabsllerias.

Dado en Lucena á doce de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis, —F. 
Javier Sanz.—El actuario, Timoteo 
Sánchez,

GUADALCAZAR
Número 1857

Don José Alonso Pérez, Juez municipal de 
esta villa. j
Por ei presente se cita, llama y em- Í 

plaza á Manuel Caballero García que j 
en la tarde del once de Mayo último 1 
fué sorprendido por la guardia civil j 
cazando con reclamo y sin licencia de i 
uso de armas en la dehesa da Yegnas, ; 
de este término, manifestando ser ve- s 
ciño de Ecija, lo cual no resalta cierto / 
de las diligencias praotioadas, con el ! 
fin de que se presente en este Juzgado j 
en el término de diez días, contados j 
desde la inserción del presente en el j 
Boletín Oficial para la celebración Í 
del juicio verbal de faltas, apercibién- - 
dole que de no comparecer le parará el Í 
perjuicio que haya lugar. i

Dado en Guadalcázar á 16 de Junio 
de 1896.—Jceé Alonso.

HINOJOSA 
Núm. 1864

Don José Muñoz Bocanegra, Juez de primera 
instancia de esta partido. *
Hago saber: que en las diligencias j 

que 88 siguen en este Juzgado para | 
hacer efectivas las costas devengadas ; 
en la Superioridad en el rollo de loa ] 

ejecutivos tramitados en el suprimido 
de Fuente Obejuna, á instancia de Ma
ría Antonia Hidalgo Murillo y otras, 
contra Matías Zamorano Monterroso, 
se saca á tercera subasta, sin tipo fijo, 
por el término de veinte días y bajo 
las mismas condiciones y circunstan
cias con que sa anunció la primera y 
segunda, celebradas sin efecto, respec
tivamente, en los días veinte y uno de 
Mayo último y diez y seis del actnal, 
la casa embargada, calle Santiago nú
mero cinco, de la villa de Belmez, pro
pia de Ia María Antonia Hidalgo Mu 
rillo, justipreciada en dos mil pesetas.

Cuya diligencia de remate tendrá 
lugar á las once de la mañana de la Au
diencia del día trece del próximo Julio.

Dado en Hinojosa á diez y ocho do 
Julio de mil ochocientos noventa y 
seis.- - José Muñoz Bocanegra, — El ac
tuario, Andrés Ange!,

CORDOBA
Núm. 1865 

BEQUISiTOUlA
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta capital.
For la presente cito, llamo y emplazo 

á Francisco Poyato, vecino de esta po
blación y cuyas demás cirounstanoias 
se ignorau, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el BoiKTlN Oficial 
de esta provincia y Gacela de Madrid, 
comparezca á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que ins
truyo por hurto de un mulo,

Al propio tiempo, en nombre de 
9, M. el Rey (q. D. g,) y por su menor 
edad en el de 6. M. le Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero á todas 
las autoridades civiles, militares y ad- 
miai strati vas y agentes de la policía 
jadicia], y en el mío les ruego y encar
go que procedan á la busca y captara 
de dicho individuo, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad, con tas segurida
des couvenientes,

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
seis.—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández,

Número 1858
Don Antonio Alonso Solano, Juez de inatruc- 

ción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presents se cita, lla

ma y emplaza, por el término de diez 
días, desde su ieseroión en la Gacela 
de Madrid, al autor ó autores del robo 
de varios jamones, tocino, paletilla, 
metálico y una escopeta, verificado en 
la noche del catorce ai qaince del mes 
de Mayo anterior, en la casa de Ma
nuel Moreno González, sita en la Colo
nia de Santa Isabel, de este término, 
Gradando para ello el tejado de la mis
ma, para qne comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan á Ia busca y presentación del au
tor ó autores del hecho.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
seis.—A. Alonso Solano.—El actuario, 
Manuel Gaillón,

MONTILLA
Núm. 1881

Don Diego Medina García, Jues de icstroo 
ción de esta ciudad y su partido.
For la presente se cita, llama y e^* 

plazaá Juan Manuel Cortés flarsdiai 
soltero, esquilador, de veinte y "i®'’® 
años da edad, natural de Málaga ó 
Coin, vecino de Pnente Genil, jitanO, 
alto, moreno, bigote negro; vist® cha 
queta de paua y pantalón oseare, co" 
mo comprendido en el número 1- *® 
artículo 835 de Enjuiciamiento crimi* 
nal, para que en el término de éw^ 
días, comparezca en este Juzg®’^® 
contestar à los cargos que le resaltan 
en el sumario que oontia el mismo se 
sigue por lesiones; bajo apereibími^^ 
to que si no lo verifica será declara <> 
rebelde y le parará el perjuicio q’>® 
haya lagar.

Asimismo ruego y encargo en no» 
bre de S. M. el Rey de España (q.p-«J 
á todas las autoridades, tacto civil®® 
como militares, procedan á la baso® 7 
captora del citado Juan Manuel Cort 
Heredia, y habido lo remitan ála o*^ 
oel de este partido cou las convenio^ 
tes seguridades, puesto que con foc 
de hoy ha sido decretada su prisión.

Montilla veinte de Junio de » 
ochocientos noventa y seis.— ®**®** 
Medina Garola, — El aotuario, Pranoi® 
co Moralea y Becerril.

Sección de anuncios

La matrícula in* 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la i»' 
pronta del DIABR 
DE CORDOBA, Le
trados 18.
Lís reiiúiM» 

de la riqueza rústi' 
ca y urbana, su 
ta cobratoria y est^ 
dos correspondiente^ 
á este formulario? 
hallan de venta ^e 
la imprenta del “Pi^' 
rió de Córdoba.^

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de c^* 
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓB0^^^
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